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EXTRACTO DELA COMPAÑIADE:-RES:
¿+ PONSABILIDA

¡eGENER
3 MANDATO
- rbdoctor Carlos Quiñónez Ve.
dazquez, Notario «de este Cantón,
¡en“támplimiento a lo dispuesto en
“ely último inciso del articulo cien-
tol-veintiuno de la Ley de Com-
'pañías 'en” vigencia, doy- fe: Que
En Guayáquil, a-los dieciséis días
el mes 'de diciembre de mil no-

veclentós sesenta y cuatro, el se-
for doi Luis Orrantia> González,
Pasado, a nombre y en representa.
ición y “en su calidad 'de Gerente
Genera], de, la Compañía General
de Comercio y Mandato Sociedad
'Anónima,- otorgó una escritura pú
blica” de reforma de estalutos, au-
mento de capital y transformación
de Compañía Anónima a Compa-
fía de responsabilidad Limitada, la
'misma que contiene lo siguiente:
NOMBRE DE LA  COMPAÑIA:-
“Compañía Géneral. de Comercio y
Mandato C. Ltda" .— DURACION:-

“El plazo de duración de .la Corm-
:pañía es de treinta "años; conta=
idos a partir del” veinte' de Junio
“de mil novecientos sesenta y tres.-
¿OBJETO:— Compra y venta de e-
fectos de comercio y. valores ma-
biliários, bienes muebles e inmus-
¿bles, en o sobre: el exterior o en;
:el territorio de la república. del
¡Ecuador, cobro por cuenta ajena “o
propia de letras de cambio, paga-
rés o valores en general; “ejercer
representaciones, acluar coma cos
'mislonista, como “mandatario e im-
pottar y .exportar mercaderias 0
artículos de Comercio, guardar en
depásitos mercaderías .0 produstoz,
emitiendo 1d5 respectivos resguara

dos, negociables -o no que acredi-

 

¡lizar ¿cualquier acto o contrato co-
mérelal d civil permitidos por ¿as
sleyes del Ecuador, quedando ex-
icluldos de las actividades de esta
Sociedad únicamenie el acinar co-
¿mo Banco a como .Compañia de
¡feguros, como "Compañía Financia-
iva o de capitalización.— DOMICE
LIO:— ” El domicilio y astento'
jprincipal de los "negocios de” jaf
¡Compañia estará en Guayaquil, pe-
ro por decisión de la Junte Ge-
¡neral, de Socios se podrá abrir g-
'gencias y establecer sucursales en
cualg uler lugar de la reoública o
del“Extranjero.— CAPITAL: El
,cápilal de la sociedad es de seis
¿millones de sueres, dividido en tres
Ímil aportaciones no. negociables de

idos mil sucres cada una, ntmera-
j9ns de! cera cero cero uno al tres|
mil, distribuida en la siguiente for-
¿ma:
los quinientas aportacióones-de des
dos mil sucres cada Una, conyin!
total de tres «millones de sucres,

«don Ernesto Estrada Yeaza.)'
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6, LTDA? —

cres cada una, “on, un co

 

vecientos cuarenta mil suerés, nu-j-
meradas del mil quinientos uno al
mil novecientos setenta: señor don
Víctor Emilio Estrada Estrada, mil
treinta” añortacionés, de dos mil su-
cres cada una; dos millones sesen-,
ta mil, “numeradas del mil traves
cientos setenta y uno al tras: Mim

DE LAS'APORTACIONES:— PO
torgante dealara que los socios han
pagado íntegramente Sus respers
tivas - aportaciones.— ADMINTS-
TRACION:— La Junta General- de
Socios es, el drganismo máximo de
la Compañía y estará formada por
un número de socios suficiente pa-:

ra formar quórum, el Presidente,
el Gerente/General, los Primeros
Gerentes, Gerentés y Subgerentes,-
REPRESENTACION DE LA-:COM-
PAÑIA:— La tendrá el Gerente
General y los Primeros Gerentos:*
DE LA JUNTA GENERAL*=. PT
SOCIOS. La. Junta General ¿de
Socios- se,reunitá- ordinariamente
dentro de
ses posteriores a la finalización!
del «ejercicio económico, convoca.
da por el Directorio, si lo' hubiere,
por el Presidente o el Gerente Cre-
neral,-:0 quienes hicleren sus veces;
y lás extraordinarias, se reunirán
en cualquier'época convocadas por

 

el Directorio o+por el Gerenie Ge-f:
o quienes)”

por st;
neral, de la Compañía,
estén haciendo sus veces,
mismo o a solicitud aseriita de un

loz tries primeros” me<) número de sociós que represente

cuando menos el: veinte” por “ciento
del capital social, - o o]

de 1.904!Guayaquí, Dictemblg,
Ln.

br. CarlosESpila
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NotarloPúblico Primero,

" -*'numeradaét>dels cero cerorcero unoj” . *
talr-mil altñientos; Distribuidorá de
lautos"Cl Ltda.
¡enta aportaciones de” das mil su-
(2 0 .  cuatrocientas .se-]"
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